
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO: 19001-40-03-002-2019-00524-00 

DEMANDANTE: JOSE ANDRES VELASCO PINILLA 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO JEROMITO ARIAS 

 ARNOLDO TORREGLOSA ACEVEDO 

PROCESO: EJECUTIVO Singular 

 
Auto de Sustanciación Nro. 567 

 

                       PONGASE en conocimiento de la parte demandante el 

contenido de los oficios que anteceden procedentes del Grupo De 

Embargos y Caja De Sueldos De Retiro De La Policía Nacional para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

JP 

Firmado Por:

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 671e28ad662547dc7f3c601b7129cb924034372fe3dbe7f0af5bb376aa7db81a

Documento generado en 01/08/2023 03:35:07 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: EJECUTIVO Radicado 19001-4003-002-2019-00524-00

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/05/2023 16:01

Para: Juan Pablo Diaz Bonilla <jdiazbon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (86 KB)
ARNOLDO TORREGLOSA ACEVEDO.pdf;

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: Grupo de Embargos <embargos@casur.gov.co>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 3:55 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: EJECUTIVO Radicado 19001-4003-002-2019-00524-00
 

Bogotá D. C. 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA  
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Popayán – Cauca 
 
 
Asunto            :           Respuesta al oficio No. 390 del 15 de marzo de 2023 
Proceso          :           EJECUTIVO Radicado 19001-4003-002-2019-00524-00  
Demandados  :           ARNOLDO TORREGLOSA ACEVEDO C. C. 9.145.748 
                                   JORGE ARMANDO JEROMITO ARIAS C. C. 94.070.089  
Demandante   :           JOSE ANDRES VELASCO PINILLA C. C. 94.492.208   
  
 
En atención a su requerimiento, se adjunta respuesta oficio GNE 630.2023 del 16 de mayo de 2023. 
 
 
Cordialmente,   
                                                           
  
  
                                                           
   
ERIC JOSÉ BENÍTEZ CRUZ  
AA Auxiliar de Apoyo Grupo Nóminas y Embargos  
embargos@casur.gov.co           
Carrera 7 No. 12B-58 Centro Bogotá D.C.  
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IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional de Colombia –CASUR-,  y puede
contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de
la contribución al mejoramiento de la calidad de vida de los integrantes de la Policía Nacional de Colombia, en servicio activo y en retiro, y sus
familias,  divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido
por la legislación vigente. CASUR, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o
criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona
diferente al destinatario no está autorizado por CASUR. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida
esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que
reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con
los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos
enviarlo de vuelta a CASUR a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles
virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual CASUR no aceptará responsabilidad alguna por daños
causados por cualquier virus transmitido en este correo.

De: Grupo de Embargos
Enviado: martes, mayo 16, 2023 3:52 PM
Para: j02cmpayam@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cmpayam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EJECUTIVO Radicado 19001-4003-002-2019-00524-00
 

Bogotá D. C. 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA  
j02cmpayam@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Popayán – Cauca 
 
 
Asunto            :           Respuesta al oficio No. 390 del 15 de marzo de 2023 
Proceso          :           EJECUTIVO Radicado 19001-4003-002-2019-00524-00  
Demandados  :           ARNOLDO TORREGLOSA ACEVEDO C. C. 9.145.748 
                                   JORGE ARMANDO JEROMITO ARIAS C. C. 94.070.089  
Demandante   :           JOSE ANDRES VELASCO PINILLA C. C. 94.492.208   
  
 
En atención a su requerimiento, se adjunta respuesta oficio GNE 630.2023 del 16 de mayo de 2023. 
 
 
Cordialmente,   
                                                           
  
  
                                                           
   
ERIC JOSÉ BENÍTEZ CRUZ  
AA Auxiliar de Apoyo Grupo Nóminas y Embargos  
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embargos@casur.gov.co           
Carrera 7 No. 12B-58 Centro Bogotá D.C.  

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional de Colombia –CASUR-,  y puede
contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de
la contribución al mejoramiento de la calidad de vida de los integrantes de la Policía Nacional de Colombia, en servicio activo y en retiro, y sus
familias,  divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido
por la legislación vigente. CASUR, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o
criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona
diferente al destinatario no está autorizado por CASUR. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida
esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que
reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con
los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos
enviarlo de vuelta a CASUR a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles
virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual CASUR no aceptará responsabilidad alguna por daños
causados por cualquier virus transmitido en este correo.
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RV: Envió respuesta a su solicitud con comunicación oficial N° GS-2023 -024102

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/04/2023 16:26

Para: Juan Pablo Diaz Bonilla <jdiazbon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (480 KB)
GS-2023-024102-DITAH.pdf;

2019-00524

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: DITAH GRUNO-EM5 <ditah.gruno-em5@policia.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 3:08 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Envió respuesta a su solicitud con comunicación oficial N° GS-2023 -024102
 
 
gRUPO DE EMBARGOS DE FUNCIONARIOS EN SERVICIO ACTIVO DE LA POLICÍA NACIONAL

informa que;

 
Evite remitir solicitudes a este correo.  NO está disponible para la recepción de solicitudes o
memoriales relacionados con Procesos o tutelas, NO serán recepcionados ni se
acusa recibido, por lo cual no se le dará trámite alguno. 
 

PARA ELLO SE DISPUSO COMO ÚNICO CORREO PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES DEL
GRUPO DE EMBARGOS DE FUNCIONARIOS EN SERVICIO ACTIVO DE LA POLICÍA NACIONAL,

EL

CORREO  ditah.guged@policia.gov.co
 

 
 
Ciudad, Bogotá D,C.
 
Cordial Saludo " Es un HONOR ser Policía"
 
Dios y Patria  
 
 
De manera atenta, me permito enviar respuesta al requerimiento en el PDF anexo.  
 
 

mailto:ditah.guged-jef@policia.gov.co
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Mensaje Importante
La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede
contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata
con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación
está estrictamente prohibido.
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